
Código 12520

Bogotá D.C., 28 de diciembre 2021

Doctora
OFELIA GONZALES MORENO
Representante Legal
Asociación Para El Desarrollo Integral De Las Familias Colombianas Asodifac
Calle 9 sur 14 A 07
Teléfono: 3153376401

Asunto: Alcance Respuesta Requerimiento N°001 - Convenio de asociación No. 10623 – 2021

Referencia: Respuesta al requerimiento N°001 con radicado E2021035221

Respetada Doctora Ofelia

Dando alcance a la respuesta del requerimiento 001 del Convenio de asociación No. 10623 – 2021, radicada el viernes
17 de diciembre de 2021 a las 15:56 con numero de radicado E2021035221, me permito mencionarle que, una vez
realizada la verificación de la información financiera entregada, se evidenciaron los siguientes aspectos:

F.15. Se evidencia que el pago del talento humano no fue realizado con dispersión o abono en cuenta, no poseía
soportes de pago (cuentas de cobro) del talento humano, se evidencia también que el asociado no cumple con las
normas contenidas en los art.48 a 67 del Código de Comercio, y las contenidas en el decreto 2649/93 , es decir el ente
económico NO está elaborando su contabilidad de conformidad con las “normas de contabilidad generalmente
aceptadas en Colombia” , esto se pudo evidenciar en sus egresos los cuales no tienen un consecutivo, por otra parte se
evidencia también que posee facturas de venta con actividades económicas diferentes a las contratadas.

Respuesta: El pago del talento humano no se realizó por dispersión bancaria o abono en cuenta porque el servicio de
dispersión bancaria estaba suspendido por ser un servicio que tiene costo y recientemente la Asociación no lo estaba
usando.

Se hizo la solicitud y para su habilitación la entidad financiera debe realizar una visita física a las instalaciones de la
organización como requisito de la aprobación, visitas que no se realizo dentro del plazo de pago, por esta razón no hubo
dispersión bancaria ni abono en cuenta. Respecto al consecutivo de los egresos existe razón en la observación
formulada por su señoría y se presentó porque se omitió enumerar los comprobantes de egreso, la razón por la que
todos presentan un numero 1, es por que el consecutivo del proyecto en ejecución de la asociación y a guion seguido
continua el numero de consecutivo de egreso. Tal observación ya fue subsanada y los soportes de egreso cumplen con
las normas contenidas en los art.48 a 67 del código de comercio, y las contenidas en el decreto 2649/93. Respecto a las
facturas de venta con actividades económicas diferentes a las contratadas obedecen a los ítems de elementos de
protección contra covid y materiales y útiles de oficina de los gastos administrativos de los cuales el proveedor por error
elaboro y allego la cuenta de cobro con un establecimiento que tiene como actividad el servicio de transporte y no por el
establecimiento comercial de los mismos propietarios cuya actividad es la correcta para suministrar papelería y
elementos de protección contra el covid, tal observación también ya fue subsanada.

Alcance: Debido a que el pago al talento humano no se realizó por dispersión bancaria o abono en cuenta, y que en la
respuesta y los anexos no se evidencia que se haya realizado el pago al talento humano, se requiere que alleguen
soportes que evidencien dichos desembolsos.

Por otra parte, es importante mencionar que no se evidencio los cambios referentes al consecutivo de los egresos, y se
aclara que el consecutivo no depende de un proyecto, si no debe evidenciar la continuidad de la operación de la
organización, sin distinción de proyectos y/o procesos, por consiguiente, se requiere la evidencia frente al tema.
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G.17. Se evidencia que el talento humano no cuenta con el pago completo correspondiente a los aportes del sistema de
seguridad social, y que las retenciones en la fuente no cumplen lo
establecido en el inciso 2 el parágrafo segundo del artículo 383 del estatuto tributario y lo
establecido artículo 103 del estatuto tributario.

Respuesta: Efectivamente de algunas personas del talento humano los aportes del sistema de seguridad social fueron
liquidados por menor valor .Al respecto se hizo la revisión de la seguridad social pagada al total del del recurso humano
y se realizo el ajuste y pago de la diferencia del recurso humano que se había pagado por menor valor, igualmente se
ajustaron las retenciones en la fuente realizadas de acuerdo con lo establecido en el inciso 2 el parágrafo segundo del
articulo 383 del estatuto tributario y lo establecido en el articulo 103 del estatuto tributario y se corrigieron los soportes
respectivos.

Alcance: No fue posible evidenciar dicho ajuste en su respuesta y los anexos, por lo que se requieren las planillas de
los aportes al sistema de seguridad social de sus colaboradores y la liquidación de las retenciones que fueren
pertinentes de los mismos,

PLAZO PARA RESPONDER POR PARTE DEL CONTRATISTA

En consecuencia, se solicita a Asociación Para El Desarrollo Integral De Las Familias Colombianas Asodifac, allegar a
la Secretaría Distrital de Integración Social (Carrera 7 N° 32-16 Piso 1 Edificio San Martín), las respectivas acciones
correctivas que adelantará para garantizar el registro de información y calidad del dato, de acuerdo con lo establecido
en los documentos contractuales; dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo del presente oficio o contados
a partir de la fecha de acuso de recibo del correspondiente mensaje electrónico remitido desde correo institucional de
esta Entidad, de conformidad con los artículos 37, inc. 2. 53. 56 y 61, numeral 1 de la ley 1437 de 2011.

Cordialmente,

Boris Alexander Flomin
Director de Nutrición y Abastecimiento

Proyectó: Rafael Enrique Robayo Zapata - Profesional Administrativo y Financiero.
Reviso: Juan Pablo González -Líder de Planeacion
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Firma: Firmante 

Boris Alexander Flomin de León
79628769
bflomin@sdis.gov.co
Director de Nutrición y Abastecimiento 
Secretaría Distrital de integración social 

Revisión: Revisión

Juan Pablo González Cuartas
79953055
jpgonzalezc@sdis.gov.co
Contratista - Coordinador Componente Planeación
Dirección de Nutrición y Abastecimiento

Elaboración: Elaboración

RAFAEL ENRIQUE ROBAYO ZAPATA
1026256882
rrobayo@sdis.gov.co
CONTRATISTA
	SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
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PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

S2021118002

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20211228-121646-829e62-53437438

Finalizado

2021-12-28 12:16:46

2021-12-30 12:03:45

Elaboración

RAFAEL ENRIQUE ROBAYO ZAPATA
rrobayo@sdis.gov.co

CONTRATISTA

	SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL

Aprobado

Env.: 2021-12-28 12:16:47

Lec.: 2021-12-28 12:28:24

Res.: 2021-12-28 12:28:36

IP Res.: 186.155.7.19

Revisión

Juan Pablo González Cuartas
jpgonzalezc@sdis.gov.co

Contratista - Coordinador Componente Planeación

Dirección de Nutrición y Abastecimiento

Aprobado

Env.: 2021-12-28 12:28:36

Lec.: 2021-12-28 12:41:43

Res.: 2021-12-30 08:51:40

IP Res.: 191.95.52.67

Firma

Boris Alexander Flomin de León
bflomin@sdis.gov.co

Director de Nutrición y Abastecimiento 

Secretaría Distrital de integración social 

Aprobado

Env.: 2021-12-30 08:51:40

Lec.: 2021-12-30 12:03:37

Res.: 2021-12-30 12:03:45

IP Res.: 181.60.169.167
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